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BUENOS AIRES, ﬁiSET 2011

. VISTO el expediente N° 1-2874- 141380/08 -0 del registro

de la SUPERINTENDENCIA DE - ~-SERVICIOS DB SALUD Y

CONSIDERANDO : : y
Que por dichas actuaciones tramita el recurso de alzada

interpuesto por la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS

Y PETROQUIMICAS (RNOS 1~1870) contra la Resolu01on N® 1429 del 15

de dJ_C:LembI:e de 2010 d.= 1a SUPERINTENDENCIA DE - SERVICIOS DE SALUD

por la cual se inscribié a lajOBRA SOCIAL_DELiPERSONAL DE LA
FEDERACTON DE SINDICATOS DE 1A INDUSTRIA . QUIMICA Y PETROQUIMICA en
el Registro‘Naqiqnal,de;pbfas‘SoéEales, én los términos del_incisc.

a), art. 1° de la Ley N°'2366d con el émbito'de actuacién- de la

FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y

‘PE‘I‘ROQUIMICAS DE~ LA REPUBLICA ARGENTINA.

Que por Resolucién de 1la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
DE SALUD N® 382 del 15 de abril de 2011 se désestimé ei_;eqprso de
reconsideracién interpuesto por la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE
INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS (RNOS 1;1870), Correspondiend(;

en esta instancia ministeri&l tramitar el recurso de alzada por

hallarse reunidos los recaudos éstablec{dos por la Ley N°® 19.549 y
LS . o,

su Decreto Reglamentario N° 1759/72.

. _ |
Que en la interposicién del recurso de reconsideracidn

con alzada en susidio, la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS
QUIMICAS 4 PETROQUIMICAS impugna la Resolucidn de la

SUPERINTENDENCIA. DE SERVICIOS DE SALUD N° 1429/10 por considerarla
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un acto administrativo nulo de nulidad absoluta e insanable en los
términos. del art. 14, inc. a) 3% b) de | la Ley Nacional de

|
|
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Procedimientos Administrativos. . .

.Que en dicha ponencia, formulé ériticas al acto gue
ataca por.cdﬁnté no respeta el Ambito territorial de sﬁ'Federacién,l
‘sosteniendo ! que debe existir un criterig factico suficiente vy
radecuado de la decisién gue se adopta. Adémés; sostiene gue el
dictamen debe contener opiniones e informes técnico—juridicos,
preparatorios de 1la voluhtéd .qdminiétrativa,_ entendiendo‘ que en
este caso no ha sucedido, o

Que la GERENCIA DE  ASUNTOS ':TU:RIDICOS. de 1a
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD emite dictamen rechazando .
tal polstﬁjgg""poq_:= 'ponsidérgf, {'en._‘primer-f término, que esa
Superinténdencia se limité a recon&éerlé al nuevo Aéente'dé Seguro
de Salud, ei dmbito gue le otorgé (con personeria gremial) el
MINISTERIC DE TRABAJO. Aéimismo, que se respetéréi debidOapréceso
adjetivo toda wvez que la‘recurrénte ha-sido notificada del trémite
de marras a través de los traslados de ley a £in de que efectuara
las manifestaciones que‘estimara cofréspondef“ anélizando todos los
argumentos ésgrimidos_porjél recurrente, en sus descargos.-

Que procede el dictado del | acto administrativo
pertinente a efectos de rechazar el recurso de alzada impétrado,
visto que la Resolucidén de vla SUPERINTENDENCIA. DE SERVIéIOS} DE
SALUD N° 1429/10 se e.ncuentra ajustada- a %lerec?o a]_.‘_é,.habe'r Siao
emitida por autoridad competente y dentro de facuitades;reqladas.

Que la DIRECCION GEMNERAL DE ASUNTOS JQRIDICQS ha tomado

(),‘ ta intervencidédn de su competencia. .
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Que la presente se dicta en gjercicio.de la competencia
atribuida por el articulo '96 del Reglamento de Procedimientos
Administrativos aprobado por Decreto N° I759/?2 T.P. 19%1.
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Por ello,

_ f EL MINiSTRO DE SALUD
- RESUELVE: -
ARTICULO :1°.— Rechéza;g, por los fundamentos expuestos en 1los
Considerandos de la preéeﬁté,%ébyrécﬁfso dé:alzada interpuesto por
la OBRA SOCIAL DEIL PERSONAL DE -INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS
N (RNOS 1~1é70) contra léfRésolﬁéiégyNé 1429 del 15 de diciembre dé

2010 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTICULO 2°.-.Registrese, comuniquese, dése a la SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS DE SALUD para su notificacién a la recurrente. Cumplido,
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